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SEMARNAT.L!. 
SECRETARfA DE f:· ·1 

MEDIO AMillENTE i j 0~~~~~. 
Y RECURSOS NA'rURALES ' l.J tNERCÍA Y AMBIE.NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/153 73/2017 
·· Ciudad de México a 21 de· noviembre de 2017 ·:· .. : 

"20 17. Año dei Centenario de la Promulgación de lo Consciwción Polícico de los Escados Unidos Mexicanos· 

C. ANA LUISA SOLIS RAMIREZ 
EST ACION DE SERVICIO LOS SILOS, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 8720 

"\ 
, . 

PRESENTE .. . ' 

-. , . .. ···.,,4 

As~nto': Liéencia Ambiental Única 
, Bitácora; 09/LUA0047/06/17 

En atención a la. solicitud{fng'res.á~~ a esta · ~~~~¿i.a .Nacional d~ · Segul id_ad Industrial y de 
Protección al Medio Ambie'o.te.del, S_ector H_idro<ár.buros. en lo sucesi,io._la AG_ENC!A. el día 02 
de junio de 2017 y turnada para su atención a: la DirecCión Gene.ral de. Gestión Comercial, 
adscrita a la~Un_i_dad 9.e}2est~n~}úp~r_vis ión:_ t~~p·~~t:i?n:~yylgilancia:~o'bJ~fcial, :P.or .. medio del 
cual en su carácter de' repres"eAtante~legal.del~establecimiéntb ES11ACIOt~fDE SERVICIO LOS 
SILOS, S.A:.oE C.V., ESTAGIÓN DE SERVICié> a:7-:iO'~ coilubicaCión''en'SUFRAGIÓ EFECTIVO 
402 NoRi"f .... toLoNIA::GENTR.b , _Mut·ÚciPió-~cX:JÉME, E:sr'Abo. b{?soNoR...\, too1Go 

.. ......... "i -~ ·+· ·-:. ~,. · ·; ""- '· ,. · í · ·. · · ..... .~.· 't ;, ~r ~ ~- ;, ... · 

POST AL 85000, en ló sucesivo ei'REGUL;A.oo:, tramrtalicenda Afnblental Unica CLAU). Una 
t ~· ' "' \ 1"'\,· \ 1 ·.~ ... -, . . 1 ' • \' ·~ \ 1 • • ' ~ '1'(-1 ,.. ,.~ f:" 1\ '1 ·· ' • ~ • 

vez evaluada ·la' informétrión.Rresent.ada .y -; ··.: :.~. -,.: ·.: ~ ~· ·:-- _ .. .-.. "\' ~:¡- V :'.! {.i : .· 
< .,. ~ ,..Y "'"\:., t ,. >'f<~- .... _ , -· ~ ~ •: • '"'r. • • .v ~ ·- ~. • • Í ~" ~ 'l. · " ,.. · '· 

• ~ • ti·' ~~· 't\~ 1· • • • • :~ ~ -~~ • -. • ~: ••• • .. • ... • 'f;: .. ·. ·· .. 1 •• 

. ~ ~ ... :. ~-. .· ·· =~~-~- ·.i~-~·a · ;~) R E S U L T A.~~~9 O -::-~--.: . ~.. -.~~:_ .. _;·~~1. . ¡~· . -, r :~:~·: 
.... \ '-'· '-~. -.i: -- ~· ... ;·' • : • . ..... _ •• _-~. - , .,.,O~ . ... ... ... ~ . ~· :J. ... : 

l. Que el día ~OQ de junio" .. de·20 17 se· retibió.~:eñ-·· la,;AGENCIA.Ja ... soliaítl.ic:f:.de Licencia 
Ambient~! :9ñ.l~a para;~, ;~~ta~!~cimi~n~~::E~TAtiP~:rJÉ,,.SE'R\f"~óo Lo~·{~,l~9"s. s.A. DE 
C.V .. ESTACl9~ D~ SE~~ICIO 8.72R, .r:'.i.srJ1a 9u~fue· r~gisV9da con riúpi~ro de bitácora 
09/LUA0047./06/17. ·,,: ... ,, · ... · .. ; .. 

• .¡ N. • •1· ,• " ;' ·,,, '~:. ... ·.~ ••• • • ' ".: ' ".; • • ·e'· ,~:. ·· .... ~:·· :';. u_t:·,.; 
• .....) ~ ..... ,: ... : • • ;, ' • • . ..1 .:.. ....... • .... ~ : • .' ".'~.::~~ -

., ... ,, ,;·,; :.~"' · "e'"' O ... ,N .. S 1 DE R'A Nf o-o --· .. ~ '., .. '>'.: 
• # ....... ::.. !': ... <·/!' 

. ~ ... --:-··:! ... ~~ .. ;i.r.~ -.. .. . ··~ ..... ,.,..... ··- ... ~· ..... ·. 
L Que esta Dirección Geoetal de .. Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 

...,... .. '!.·~.;;-.... - ·r,: .. _ _.r-..· ..c. J.t:'\.~. w· ... -~'"i:-' ..;..!.· 

resolver sobre la licencia'Atiibiental Unica_'solic:irada.poCei..REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artfctJi6s'!~ f'ra(~ió~~?,<XVII { '3'7: fracción XVIII del Reglamento ./ 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente . 
del Sector Hidrocarburos. 
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Av. 5 de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo ·Tialtenango, Det Migui:'l Hidalt!.O, C.P. 11210, Ciudad df.' México. 

Tel: (55) 912 6 0100 - www.asea.gob.mx 

L,, Ai::Cr~ i.1 Nilcior'lcll de Sc~t•tlc1acJ ln<1ustdell y de f'rotccciól'' ,,¡Media Arnblcnta C1cf Sc<.tor HiorocMbUiOS loltnbién utill l!ll el acrónimo M ASEA .. 
y 1,1~ Pcllabras "A:t:,crv.lll de Sc~urid~d . Encq~ía y Ambiente.~ como S)f\ftC de su idcntidO:d lnstitution.1l 

leticia
Typewritten Text
Firma de la persona física que recibe el oficio Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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ENCRGÍA Y AMBrfNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 

·.· .... . .... ·:· 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio AS EA/UGSIVC/DGGC/ 15 3 7 3/2 O 17 
Ciudad de México a 21 de noviembre de 2017 

•2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constiwción Política de los Escodas Unidos Mexicanos· 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0047/06/17, así como la información complementaria referida en el 
RESULTANDO 11, del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículqs.) . J .f~ac_c;ión XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción JI 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridaa lndustri~l.i y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la · Ley · Gen~ral · del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente;_ 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII dei ·.Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Segúridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del R~glamento de. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prprecci.ón -al Ambiente ~n materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la 'AtmÓs_fer,a~·· además del AÓ:1erqo por el· que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al díver:s.<? que establece dos: prot~dimientos para oqtener la licencia 
ambiental única .. mediante un Úámite único, así como la a:ctualización"·,de la información de 
emisiones mediante'una cédula:de'ope.raciónanuaJ. .pJblicado·:el1'l de.'abriLde f997;.así como 
las demás disposiciones ~quefr.es~lten~~plicab les:·ésta·Diré.etión 'Genéral ae~Cestión Comercial . 

. .J ~~ · 'l p· .~; .1.-7..:.. '\.i ... ~ ;.t-:. ~~\. \\·!..···~ .. ~· 1"~~- "t:_, "':··:.... · .. ·.~ .. "'t..: ~~ ~ ..:· ~~-:-· · 
... .. · •• •• ~ ... : '!.. • ··~·~ . ~- .. -~ .. _ . ' • • • ... .. ~- ": ··~ i:-. .:( 

... ¡ •.. \ '· •. ~·~·<'~"~--~::·<). ~·-t~:: .. ~ss·~~~<·> ··~ · :.1. \ ·\ \ \ ,~ ¡ . 
PRIMERO.; . ./¡~ner · po( p,impl,i(:lp~··-!Ps requ_isít9.~~\~~~p ic;o~ ~Y legqJe~~ p.rese~t.~~.o~· por el 
REGULADO ¡)~ara trarñitáry"'bbtener la Licen'ci;;fAmbi~ntá] 'Unica. ·~ c:r. T•:r -¡· r.~ 

• ' ' ··~ ·· . .. ' . .. '. . . ·= '• . . ' ~: 

SEGUNDo.;· o;fORGAf(aÍ.~EGU~AOQ la . \,>,,~·¡· ¿ -~.· ~~: :.:;._· ·.· ..... ~- . }: ...... ' 
"'··: :., 0 .. M···-:.·. :f: ·.::.::- "..~··· -.. ;r··· ,_; ·-- O!·:-~'-:" .• :r •• ..... __ ~ 0 ~.. ·.·•: ...... · :.· 

4 !~"'-'-~ . . X:"'U~. .... ... ¡ .... ... ·. ... :·:'-:' ·~ ,,..,. .... J:"7/0 .. _t-;¡,. .. ~ ... ,'" .• ~ -#" j .~ !.; .•.• 

-.<~.~; UCENCIAAMBIEN'FAL UNI(A,N~·l:AU::ASEA/2505';;;2017?'/.;' :·.-' 
~4f~:~ /~-: '""~' ··~-~ <. {.~. ,. ~-..... ,, ..... , .... , .. /:. ~- ,::: .. ,.:·';:~ :.:~< '· .~ . ':~ . ·"' ·~{~:t';.' 

La presente Licenci_a::Ambienrqi·U0icá-queda sujetq-'aJ'c:.umplimiento de l,as··sig'yientes 

l. 

. .:. :; .. · .. '"":""- - ... :r- .. · .. :-. • . :.;. .~ ,._...... ..·',i ;..r; 

.~:/.· · .. ·, ... C.ÓNDICI.ÓNANTE.S .(.'-:>~:_.~ · 

La Licencia ampara'· ~k{Oncionamie~fify . la··ap~r~c~qn, del ~1ti~i~e:i·~iento denominado 
ESTACION DE SER\iJCicnTOS~SILOS,.S.~A .• D.E C:.>Y~::'ESif'AÓÓN DE SERVICIO 8720, 

· con ubicación en Sufragi'o'ffeptiv,9 4Ó?.,.:,N 9,r:t~;:~oioo.ia::~éiiúo. Municipio Cajeme. Estado 
de Sonora, Código Postal 85000. que ·tieoe';:·como actividad la comercialización de 
gasolinas y diésel. con una capacidad instalada de suministro anual de 300 000 litros de 
gasolina Magna, 110 000 litros de gasolina Premium y 150 000 litros de Diésel. 
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Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lore•1zo Tl;¡ltenango. Del. MiguP.I Hid<~lgo, C.P. lll iO. Ciudad d~ M~xico. 

Tel: (55) 91 26 0 100 - W\VW.asea.gob.mx 

lJ Ager.ciJ. Nvtk>nal d•.! 5c~u tidad Jt;dustriaJ y de ?rotccdón ,,¡ Mcdiu Ambiente del Scctoi HlctocMUuros tami>ién utlli r,l el iltr6oimo • AS(A M 

y k1S p..llabras "Agencia de Sl:I(•Jrid'!d. Energía y A_mbicnte' como pr,r¡c de su idcnticl<ld institucionJI 

1 



•·. 
:. :.. : 
·~ .· ·~ :'• 

·-SEMARNAT ~ 
--S-EC-.R-ETAR.fA DE f 1 o ~~~!u~ MEDIO AMillENTE u '( k.ECUil$0$ NATURAUS ENERGÍA Y AM61ENTE 

,•,.':.,. ' , 

.. :;'":· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote·cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15373/2017 
::-.. Ciudad de México a 21 de· noviembre de 2017 ::.- ·,·· 

''20 17. Año de/ Centen'ario deJa Promulgación d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· -~ · 

El establecimiento cuenta para su operación con .las instalaciones descritas en la Tabla 1 del . 
presente. 

Tabla l. l~stalaciones que forman parte del establecimiento 

12~~-
~ ... -~~:~:~u~ .. ::;: ·~~~tti}~~~-~~~ .. :;~-~~-~-~i~~-:~l~~r;:.] :.· ~·- .. : _~:~-~~--·~-~-~~--~:;}i,';i~~;.~·;y~~r~~~·:?I!~:~; ... ~ 
¡ Tanque 2 para almace,nar gasolina Prerriium•¡ ~. "so 000 ~-· . litros 
1 \ • t ,1· 

• . ' . 1 ' . • • ~ '• ·-=r;i;;C¡-üe"2'P'ara-aímacenar··oiései .. _____ .. ........... ;-.. · ---s·ó ·aoa··--··--- -- ··-- ·¡¡¡:¡.¿;;-- ...... .. .. 

r--r·añ-ci'u'~j· p~raai"mac-enar" O'¡'ésel . ... --- .. ----~{ ~ 'i6ó"óói5 ""'""; .. ... ~-::-¡¡·¡:r:()5":---..... . 
i -::·f· .: ,,; .·. !_ . ' : t\; . ··. . ' · 
::Tanque··:;¡ para aiñiiceríar gasolina Magria-·-·.:r: ... --¿·o·aao .... .. ... ·:~-: iiúos . -· -

·, . ,. ·.• . · ..... : :.~~.· :,· 
1 , . • .. .. ... . ··· :· ,: .¡· . ·; . 
:· ·-·- . .. . ....... ~ ...... . ·--....... : .··· ' : -:· ···- · ~ :; ... ··· -.····"'·"·· · · ·-:·! .. · ·:" '·~ .. · ..... _,,,.~ ...... :.. ... · l 

¡ Tanque S para almaq:n~(gasol.ina·Ma'gn(Í ... b:-.. J OO 000· ,· · __ ·: .·'<·· .. -~Jitros .. />· -: 

~t:""::~~~rt~~:oi~a)::f~~z~af:Jr~(~~¿·r 
:·:.--:;._1, . - --~-~.-- · ~- ~-:--,-~_:._...,-.:~·~·:::~:~.-:::· ~: .. ~: ·-·~·~-~~.-:~ : .. ~.-~ .. ~: :.~:~::~::·: .. :.-:-:: ~~-::· - -~ .. - · ~ -~. ·--~ .:!.~· ~:~:·:~~~- ;:~..; .. _~- -~ -:·~ic. .. ~ .. ~ ; : 
, .. Prstolas .de despacho . . -- -"'"' .. .. ........... ...... ~ ... ; ... ...... w:.A2 ....... .. , __ ..... Pisto.las .. :- .- ., ~ 

~.:.~~ ~~ : .. ~- , -- .. -~--<~ ;---~: é ,~-~-:; :~ ·:~:.: ,_ .. : .. . :- ·- ·-- __ : -~--- . ,·:··~:r .. ~ _--,~. :~: ·.--:· -.: ~: : =---~.J~:::. ~~:.-_:~::;: :-- ~-<;;,;.,_· ;~ ·. 
- 11. ·:La presente Licend~ .P.;f11bler).ta ! única .. se expi~:~: Pó'~_única· vet·en tanto el ~st*blecimiento 

l . . • , .... : • • •• ,. , .. ~. '1'" - .... .... • ..• ·' }. /. J • , 

no camb1e:de ub1cacJolii>G.'"de actlvldad, .. se'gür;~;Je:fúe. .~utorizada . .Stes· este',etraso debera 
solicit~f#.~;n~~fnuev<f*-Li.S~~é!~::> SL .~~i,~,t-~~: f,arQPi.§ ~:~:?:~a~gri·:;~hc!~l, ~~ó.,??.~nto ~n la 
capacJdaO.:_q~,;CllmaCe!_l_<l.!lllentp, S~mbH¡>S. q_e- proce~():,· .• ª .l}lphaCJOO_ ge··JilstalacJoneS 
o la gener~c:;iÓ,f1:¡;de nt,levos. res!duqs,, peligrqsqs, -d!=b.erá p~~s~~nj:ár~la solicitud de 
actualización <1" 1i3.S~(?ndiCÍORi3_rlte,S (esp~Cti'~as~ - ~·' e',..~... ¿'·;~:- ~~;:.;>:. - , 

111. La Licencia es i~tf~~sférible a otros· · establ~cimie~~~~·-Y se'.o't.Ó'rgá?~in perjuicio de las 
autorizaciones. per'í11fs6~:rY .~!r~gi?t~os gue ,.d~.ba~ .. n.b.Ü~n~rsé ··de - ésta u otra autoridad 
competente_ ,-,·; ·" ·;;,:;i~-~:t:;:~··~~:'~::~:::~t:):~:~~--~ ·<~~:~~~:·;.~-:- · 

·:."'t . 

IV. ~~REGULADO deberá.ajustarse de rfiari'ercq)ermanente y en lo que corresponda a los / 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia . 
de Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental. otorgada con número de oficio DEPA-MIA-
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Av. S de M<iyo. No. 290, (oi. S<~n Lvr!;'nW T l;tlt enango . Del. Migu!•l Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad ele México. 

T el: (S S) 912 6 O 100 - www.asea.gob.mx 

La AgenciJ. Nt1Cional de Scgu1idad Industrial y e~ Protección ,"'1.1 Mediu Ali'lbicntt! de-l Se~toi Hlcroc~rblJros taml>ié~' utiliz.,, el acrónimo ~ ASEA~ 
y las palabras •Agencia de Seguridad, Encq~ia y AmL>icn tc" como PilftC:: de su identidad io-s:tituo::iOrlt11 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión,.Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15373/2017 
Ciudad de México a 21 de náviembre de 2017 

"2017. Año del Cenrenario de la Promulgación de la Consritución Polírica de los Esrados Unidos Mexicanos· 

ER/95/1/06 y los demás· oficios derivados del proyecto. expedida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecología del Estado de Sonora, con fecha 2 4 de 
enero de 2006. 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de M~dio Ambiente y Recur.sos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los -términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

VI. 

VIl. 

VIII . 

IX. 

. . 

Asimismo. el REGULADO .deberá estimar y reportar en" la CédJia· d. e Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en .el Artículo 20 ·del Reglamento de la Ley 
General del Eqüilibrio.Jcológico 'y la Protección p.l Ambie~te en materia de Registro de 
Emisiones y Transfere·ncia-'Zie Cónra·minarites~ las·emisio'nes· de los "Contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos ;totales, benceno, tol.ueno, xileno y hexano.:·deri_vadas de la 
operación qe los tanques d.~ ·almacenal1)ien~o· y '¡_os . ~ispensar,i()~. de gasolinas. 

: .;· ;e'! ·, ~ • • • ~ • ;• ~ "" • .i . · .. ':, ~... . ·.. ·, • .. ::: ... ··:.0 

El REC.UI:ADO. tleb~r~"~umplir[ ~or) .lo : estaol.é,Ci~Q~·en~ip~· ar,tícuJos·~:;l3 fr.aé'é'iqn 11· y 17 
O 0 . / .. 'f. .,~ .. .,- •• ": ~- ': .. ~ O ~ .. .:: 1 '1, ;, ... M tJ ·1;'' • %. •. ·~ .. ~~ (~ O O r... ,.. ' O 

fraccl~Qe~ 1, 11 . VI, Y'!· Ylli.Y IX deiJ~g)a,r,ne,n,t.~-~~ la L._~Y-,SJen~ra!.· d~,I -EqU1hbr~9 S~-~logiCo y 
la Protección al Ambiente en ·m.ateria de Pr.evención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y ajas .No'rmásJ)~fi.dai~S:'M,eX:itar)as··y(g~ntes:;qLt~ ~~~ ·s·e~nfaplicab.l,es. 

El RE~~i~Aoo· d~bt~tª~F~c:·u~pli~iento\a'l· ~~~f~ufq·:~~Q9 · bl~ ~eUa Ley~: ~~O.eral del 
Equilibrio'Ecológico y la Protección al Ambiente ya los Artículos 9 y 1 ~ de su Reglamento 
en m~tcir(a de Regi?,~ro 9e.sml'siqn~s v Transe~·(~.nc ia.~~:.c.6nt~Q1inar)tes . . éüarido existan 
emisió0fé~ ~o}ransfe.re.f}tl~~de~·c,f>'ñ~!3JTlin?n~~fY ~.~~.!?-)1cias}lu~ _s~ ... enc~t~~J~~01istadas y 
que cumplen el umbr.al de repbrt~ estableqdo en la ~~rma OfiCial Mex.lcaQa,:f\JOM-165-
SEMAR~~Ji~~-0 13. 1~ c·o~l --~?r~61'eC'e-l<{ l,i~·ta~q~~'l?, '/~f~DCiá~ .:.s.ujet~~:; g_i~p'órte p~ra el 
registro de·emisiones ytrao.sferencia de contaminantes;·en 'este Ol1S010 •. <xden de 1deas. 
se deberáñ rep·qr=tarJas .emi~_iones fugitivas.'corréspúndientes. ,:?/··~.; .~·: 

...... :- "',,.:·~· ... ' .. , ~ . ~ "": .. ... .;· ·· ~ / '".': 1', · ........ :.!·-·,;":": . • 

El REGULADO .. ~n éa~o~@.e paros p'rograQ1~dQ.~. póf mantenitnientp .de la instalación que 
impliquen desfogues·:o;émisiones a la atmósfera. deb'érá dár aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menosl c)j{ úf C:Jías :hábílés ·de a¡{ticip'ac:iíÓn informando las medidas de 
seguridad que serán implem"eñf~8as ·R.ara evitar· riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

ji 
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Av. S de Mayo, No. 290, Col. San LorP.nw Tialtenango. Gel. Miguel Hdalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (SS ) 9126 O 100 - www.asea.gob.m x 

l .l ,;~cr.ciil Nv-:.ion,_)l O! Sc~uridd(j k'KIUSll¡c'll .,fGc Prcxc;:ció.-, ('1 Mc<Jio Ambi~n\c dci Sc..:.tor Hiércx¡vbiJros tmnbiCn utili!.'l el é:IC16olmo · ASEA

y la> palabr~s "Agencia de S~)(uti<k1d. tr.crgia v Ambiente· como p<.rte de su identidad io:stitucioo~l 
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"2017. Año del Centenario de lo Promulgación de la Consticución Po/frica de los Estados Unidos Mexicanos· 

X. Para ·el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones admir¡istrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XL El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la prese'nte. mi$mas ~úe deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será su~ceptible a~ ser verificada por e·sta1AGENCIA. 

XIL El REGULADO deberá pa'rticipar en los .·planes 9e contÚ1gencia;_que instrumenten las 
autoridades amhief!tales locales. con el fin de contrólar.la contaminación que se presente 
por condiciones meteorolqgicas ·-desfavorables.: ·.o ·emisiones extraordinarias no 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

controladas·: -, ·. ..· ¿ :. : .· : __ ,. ' \ · : : ... ,· · · · 

El REGULAl?O deberá lley_~r, J~~ -bltácora de bpera~ló.n .. ~antenimiento -y q~.supervisión 
o monitore9: de su sisterrla tontra incendios y'·de .. deteéción de ·incendios r~·en la que se 
incluyan ... equipos. líneas: '.idlspositii/os. :e. ·instrumentos···-de ·control. pa'fa, ·verif icar la 
integralidad de sus elementos . ~- ; i ' ¡ t ; ~ ~ .·' .\\_·-...... ,~.) .. ·~ .,_ ·· .. ~. ~ :._ •. -~ ~. j 

. . ~ : : ; l : .... .,; .... j :_.... : ..... ... ·.~ •· ··~~· \ __ . '"··... .. ...... ,_ '\ ........ .J:...··· .... 

El REGUlADQ deberá:garantiz~r e_l ·~ymplimiento de lo .. establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamentb :de la. l:e\i:'Genéal:paril~la.P.reveriéión y Gestión·lntegri:tl de los Residuos. 
así CO.Ql.o_..en la NOtv\-.16 1::SEMA~N~A.T-20 11~· .Qu·~: establece los -cr iH~rios p~ra ;clasificar 
a los)Residuos 'dé .. Man·ejo"ts¡Jécial'y determinar ·:·cuáfes están sújetoS':arP.ranes de 
Mané'jo( el·listado de los .. mismos, eÍ .procedim.iento' para la: inclusión o exclusiÓn a dicho 
listaáa~:asf como ·los ·elémeri~os,y ópro.cedin;ientbs-. .-p~ra. : l'a;formGiaciÓn de los. planes de 

· ~t-.. :: ~~ .~v .... ~ ..... :~ ~~~ !: " '; ·· ,. .. ... }:::~s?~it~.:.f._._ ,7ff = . ' . • ' . • ·~- .. t /.{t:..f ,· .. : maneJo.. . , . ., .. ~ ....... ~ ~ - •. •. . ·~· . ... . .. ·· . -.; . • , 
.. :~.:.;~\t · ·.::.i;~:.. :·:...-.·. \ ... : .,. . ~ ·:.~~~·~· -~·-~~~~~ .. ·~:- _ •. ;., Ji·· .. ::-~.:.~ .... -......... -- ¿~·l: .:sPi~/ 

El REGUl:~Qp_ deberá ga.rarítiz;ar que el man~jo. d,efit:ro ·y fu.era de s_l}s j ri'stálaciones de 
los residuq~::p~ljg~osos·:.:',lodq~ '}es,iduate~ (P.O?.Q99J( 'fo'ñ> y _sól!d.O's~:impregnados 
(0.280000 •. Tori)-~':que generai::um'plen•dm.lo establ~tid(fen los' :4.rff~ulos fs 1. 1S 1 Bis. 
1 s 2, 1 s 2 Bis &·:¡a Ley General det'tquilibrio EcoiÓgicÓ y la Profeé:éi(?il ·a_¡ Ambiente. a l9s 
Artículos aplicáb-les· de-~~ia L_ey_ . .Generar·pará'la Pr~vensióri ·f-Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglanien~ct:v::a:' l a"S·!.N9rrna~ Qficiq.[~s:f0.~xic?nas' vigentes aplicables en la 
materia. ·~~~ -~¡~~~~ .. :~~ ... ~·'": .. -~~~{( ·~ . .-:~~· :.~-~~~:\· ... · -~·t::.~~~~7~:~ ....... ~~ · .. . 

El REGULADO deberá realizar ante '~st~ :A.áÚ·KIA la actualización de la información 
presentada en su Registro como Generador de Residuos Peligrosos, a través del formato 
SEMARNA T -0 7-017 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
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de 2016. dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del 
presente oficio. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. verificando que las 
corrientes de residuos asf como los volúm~nes declarados representen la información 
actualizada de generación. 

XVII. El REGULADO, deberá garan~i~<=lr e.l c~'fi1plim.!"en~-o del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión. Integral de los;Residups. en el cual se establece 
el procedimiento para la· identificación de los residuo~ pejigrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Preyendón y Gestión Integral 
de los Residuos •.. en el caso de que el-REGULADO gen~re nuevos residuos que por sus 
característic~s ·sean consiqe~ados peligrosos según_-la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licenda . ~_;.~:-.. .. ·: .· :: . ..:· · .··. 

·-::l : . .- . - ... .. . . : . . :-: "'·.... . . . . 
XVIII.EI REGYLADO deberá gara~tiz~r - qü~:· el alll}acenam_i~n.tq·· <:Je. lo? residuqs _peligrosos 

generados dentro de su esta61ecimiento.cumpla·con io'·~stablecido' en los-Artículos 83 y 
84 deLReglarñéríto. de':la~"Lel Génerai !para l ~i Pr·evención. -y·· d'esbón lnteg·r.al de los 

• . ¡. .. ,. ,. -~ - ... _ ,• " ... '1 . •. . • ~ .. ..J: ~ \: '( "\. .-: - .• '"'; .r" 

Res1ql!qs. ·~ ·.i\ ·J ..... ~ :, . . . . ·~· '·"': \ ... -... '· ~· . . ,!-. 
.XIX. El REGULADO, en ·:la.,operadói-ly¡ fQ_~f(ci .. ~~.~ientQ .d~ su '·es~~a~f~ci(:piepto y si·n··~e-noscaqo 

a lo aq~f;'fJjado: cl_~berá suj~t~.rs'e.; a_ fqd~s' las, d ispósi~i\:>nes -~éQ.~Iªd~~ en 19-, ~~y .General 
del Eqoj!i ~rio Ecológica.,y la Pr.oi~_<;;ci.órrG\1 A_mbient~.-v ... ~os_ Reg[arpe_Q.tos q~~gc;t~ ella .se 
derivaf1 ;ia~í com;o eri _las Nocmas OfiCiales fv1exica¡,a~·:Y.: btr_c¡s ins~_rum~_flt.os jurídicos 
aplicqQ.l~~,a las actiyidade_s .. 91eJ.~_?Ql_~~- _ . · .. : ... ; :::· .. _ <~-~~ .. ::.>: .... ··: ·. :.' .:. .. : \( 

XX. El inCU[lPQ!11iento d~ las-~corfdidon_~ot:~s· _fijad~s~~eá;1_~_st_? .v'LiFe~c:i_a: l<3::t~~'i':~·eneral del 
Equili brio~~ .. ~q()!ógico y.. la,Prot~cción;_.al,.,fombiente .. l~,i ~~,y ,.Geh!=ral par4. Jg.if f evención y 
Gestión Integral de los [\esiduos_y lG.s.R~glaf1!entos qu,e:de· ellas se der_~vari·. así como en 
las Normas:~:Oficiales Mexicanas ·~y a.t r.os :in str.umentos~· jurídiws,.,-vigentes que sean 
aplicables á -,a iip.eración y fuociooi mien.to del estableci~Íento;~asCco"mo la presentación 
de quejas en fo:rma ·jwstificada y reiterada o la ocurrencia~.défeyentos que pongan en 
peligro la vida h uma.r1a- ~q que.-__ ocasionen daños #1· mediO: ªmbiente y a los bienes 
particulares o nacionales.~'"PbC!Já'>sef :sa'nciona~(fli .. i)qf parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las dispoSIC1óne'{apf;c~.bl~s;·<· ·.::·; ... , .. ::;. 

&-? 
~ 

Página 6 de 7 

Av. 5 de ~llayo. No. 290. Col. S<ln Lu;emo T!altenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. ll 21Ó. Ciudad de Me'xico. 
Tei:( SS) 9 126 0 100 - www.asea.gob.mx 

l~l .A.gcr.cítJ N,~ttonat oc Sc~u1id<'ld lndustriut y ,-:e r'rotccc.iótl al Mt.."dío Ambiente <Jcl Sc.: lor HldlOC.ttrburos, t aml>l6-r\ ulillza el dcr6nimo "AStA
y las p.llabr,, ~ ·Agencia de S~guridad , (rer~b y Ambiente' como p¿.rte efe ~u iclcntidad ir.stituclonal 

; ~~ 
-:· .. 

/ 



SEMARNA.T tl 
• 1 

¡ 1 
! ¡ 
1 1 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMniENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

: .. :": . 
. · .. ' .· 

o~I~E~U~ 
ENERQA 'f AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad.de:Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 S 3 7 3/2 O 17 
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· · TERCERO.- Notificar al C. ANA LUISA SOLIS RAMJREZI en representación del 
establecimiento ESTACION DE SERVICIO LOS SILOS, S.A. DE C.V. el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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